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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa

Hoja No. 2  Acuerdo No. [CODE]                             del     de       2009. Por medio de la cual … (objeto)


ACUERDO No. PSAA10-7337 DE 2010 

(Octubre 6)

“Por el cual se crean transitoriamente unos cargos en la Sección Quinta del Consejo de Estado.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en los artículo 63 de la Ley 270 de 1996 modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009, artículos 94 y 104 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo aprobado en sesión del 6 de octubre de 2010, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear con carácter transitorio, a partir del 15 de octubre y hasta el 16 de diciembre de 2010, doce (12) cargos de Auxiliar Judicial Grado 1, en la Sección Quinta del Consejo de Estado, con el fin de apoyar en forma oportuna y eficaz los procesos derivados de las múltiples demandas contra la elección de senadores 2010 – 2014.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados por este Acuerdo será el previsto para la Rama Judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- El nombramiento de los cargos creados en el presente Acuerdo lo hará el respectivo nominador.
ARTÍCULO CUARTO.- Para la adopción de las medidas se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 177 del 30 de septiembre de 2010, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente (E)
CMHG
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